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COLISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 27 de 

Julio de 1888.
Abierta á las cinco y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Sebastian Arechavala, y asistencia 
de los Sres. Porres, Aldea, y Alfaro, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 24 del actual, así como de 
la de quintas del 26, y quedaron 
aprobadas.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden comunicada por el 
Ministerio de la Gobernación en 
que se ha concedido á Fr. Ilde
fonso Guepin autorización para 
fundar en el Monasterio de Santo 
Domingo de Silos un Colegio á fin 
de preparar Misioneros de la Or
den de Benedictinos, á que perte
nece, para Filipinas.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador, Presidente déla Jun
ta provincial de Instruceion públi
ca, en que manifestaba ser insu
ficiente el local de la Secretaría de 
dicha Junta para la^colocacion de 
personal y mesas, así como para 
la mesa del Sr. Inspector de pri
mera enseñanza, y que en su vista 
la Junta acordó dirigirse á esta 
Comisión á fin de que se propor
cionen para dichos servicios loca
les que reunan condiciones de ca
pacidad; y la Comisión acuerda 
que se dé cuenta del mismo á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria y que se conteste que no 
tiene locales disponibles para los 
seivicios de que queda hecha refe
rencia.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Arquitecto provincial 
pai ticipando que regresó á esta 
capital el Ayudante de aquella de
pendencia después de cumplimen

tar el servicio á que se había refe
rido en su comunicación del dia 21.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Porres el expediente ins
truido á instancia de Ensebio Fer
nandez Barragan en solicitud de 
que se deje sin efecto la prohibi
ción que se le ha impuesto por el 
Alcalde de Villavieja, de donde es 
vecino, de que su ganado siga dis
frutando los pastos de una finca de 
aprovechamiento común.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Martin Quintana y 
otros, Concejales que fueron de la 
Merindad de Cuestaurria en los 
años económicos de 1885-86 y 1886- 
87, alzándose de un acuerdo de 
aquella corporación municipal en 
que se les declara responsables 
de la suma de 14.758 pesetas 50 
céntimos que se dice adeudan á D. 
Manuel Rico y Gil, vecino de esta 
ciudad, por pagos hechos en nom
bre del municipio como apoderado 
del mismo: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso, con
firmando el fallo apelado de la 
corporación municipal, sin perjui
cio de que se admitan en cuenta á 
los reclamantes las cartas de pago 
que obran en poder de D. Manuel 
Rico y Gil, tan pronto como sean 
recogidas por los mismos.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Nicanor González 
Valdivielso, vecino de Villalman- 
zo, pidiendo que se delare válido 
el remate celebrado en aquel pue
blo para el arriendo del arbitrio 
del peso y medida en aquella loca
lidad durante el presente año eco
nómico, y se suspenda la celebra
ción de la segunda subasta anun
ciada por la corporación munici
pal, la Comisión acuerda informar 

en el sentido de que procede de
sestimarla petición de D. Nicanor 
González, y ordenar al Ayunta
miento verifique la segunda subas
ta que tiene acordada, precediendo 
el tiempo y la publicidad que es
time oportunos y á calidad de que 
no se admita en ella postura me
nor de la suma á que asciende la 
cantidad de 3125 pesetas y el 5 por 
100 de la misma, continuando 
despues por el sistema de pujas á 
la llana, y cumpliendo estricta
mente las condiciones fijadas en 
el pliego que sirvió de base al 
primer remate.

En vista del oficio del Capellán 
del Hospicio provincial remitien
do el expediente que pasó en po
nencia al Sr. De Santiago sobre 
fijación del turno en que deben 
ingresar en aquel asilo benéfico 
los pobres admitidos por la Dipu
tación provincial, la Comisión 
acuerda que pase en ponencia al 
Sr. Borres.

En el expediente sobre contra
tación de acopios de piedra para la 
conservación de las carreteras pro
vinciales en el año económico de 
1886-87, diose cuenta del oficio del 
Director de carreteras provinciales 
remitiendo la liquidación general 
de los suministrados por el con
tratista D. Jorge Salas, vecino de 
esta Ciudad, para la conservación 
de la carretera provincial de Bur
gos por Arroyal á La Pinza; y la Co
misión acuerda aprobar las expre
sadas liquidación y recepción, y 
que se devuelva al contratista el 
depósito que constituyó en garan
tía de su compromiso.

En el expediente de recurso de 
alzada interpuesto por D. Facundo 
Castro y Barrasa contra un acuer
do del Ayuntamiento de Belorado 

en que se le negó la devolución 
de la fianza y el importe de la li
quidación general de las obras que 
dice haber ejecutado como contra
tista de la conducción de aguas 
potables á aquella localidad, la 
Comisión acuerda rogar al Sr. 
Gobernador se sirva remitirá esta 
Corporación la copia del contrato 
celebrado entre el Ayuntamiento y 
D. Francisco Manzanos, y ordenar 
al Alcalde que remita así bien para 
el propio objeto una certificación 
del acta de 3 de Marzo de 1887.

Examinado el expediente forma
do á virtud de comunicación del 
Alcalde de Valles en solicitud de 
que se requiera de inhibición al 
Juzgado de Instrucción de Castro- 
geriz en las diligencias sumariales 
que se halla instruyendo por ha
berse practicado la desviación de 
un camino á fin de evitar los perjui
cios que causaban las aguas en de
terminadas propiedades, cuya des
viación la tenia acordada el Ayun
tamiento de su presidencia: la Co
misión acuerda informar que por 
ahora solo procede dirigirse á la 
Audiencia interesando manifieste 
la resolución que dicte en dicho 
sumario, para en su vista resolver 
si ha ó no lugar á entablar el re
querimiento de inhibición de que 
queda hecho mérito.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia del Ayuntamien
to de Cernégula sobre permuta 
que trata de ejecutar con D. Pedro 
Ojeda Ramos, vecino de Quintana- 
juar, perteneciente á aquel distrito 
municipal, de unas trojes del Ayun
tamiento por otras de la propiedad 
del expresado Sr. Ojeda, sitas en 
Cernégula: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede aprobar dicha enagenacion.



En el expediente formado á vir
tud de telegrama del limo. Sr. Di
rector general de Agricultura 
preguntando qué cantidad tiene 
consignada la Diputación de esta 
provincia en su presupuesto, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 12 de la ley de 18 de Junio 
de 1885, para la defensa contra la 
filoxera: resultando que en el pre
supuesto provincial de 1879-80 se 
consignó para dicho fin el crédito 
de 6500 pesetas, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 13 de 
la ley de 30 de Julio de 1878, y que 
en ninguno de los presupuestos 
posteriores ni en el del presente 
año económico se ha hecho con
signación alguna: la Comisión 
acuerda contestar trasmitiendo los 
antecedentesmencionados y dando 
conocimiento de la razón por la 
cual la Diputación no ha consig
nado cantidad alguna en su presu
puesto para dicho servicio.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Alcalde 
de La Puebla de Arganzon en que 
manifiesta que, en vista del mal 
resultado que habían tenido las 
gestiones practicadas para cobrar 
el importe de los bagajes suminis
trados en aquella localidad en el 
último año económico y de que el 
contratista de los mismos en el 
cantón de Miranda para el actual 
no había dirigido comunicación 
alguna al Ayuntamiento, dicha 
Corporación iba á cesar en l.° del 
actual en la prestación de dicho 
servicio: la Comisión acuerda que 
se reproduzca al repetido Alcalde 
el acuerdo de esta Comisión de 6 
del actual, advirtiéndole que no 
siendo La Puebla de Arganzon pun
to de etapa, no deben sumistrarse 
en él bagajes, y sí advertir á los 
conductores de presos y pobres 
transeúntes que en lugar de dete
nerse en aquella localidad deben 
continuar hasta el primer punto de 
etapa.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación del 
Sr. Juez deinstruccion de Belorado, 
en que se recuerda la remisión de 
la certificación que reclamó refe
rente al sumario que se instruye 
sobre exacciones ilegales por el 
Alcalde de Alcocero D. Florencio 
Sagredo, la Comisión acuerda que 
se facilite sin pérdida de momento 
dicha certificación.

La Comisión acuerda dirigir una 
atenta comunicación al Sr. D. Die
go Arias de Miranda, Director ge
neral de Obras públicas y dignísi

mo representante de esta provincia 
en Cortes, rogándole tenga á bien 
dictar las determinaciones condu
centes al efecto de que se facilite 
la concesión del ferrocarril de 
Aranda á Burgos, tan indispensa
ble para el desenvolvimiento de 
la producción agrícola y de los in
tereses generales de esta pro- 
cincia.

La Comisión acuerda conceder 
licencia para ausentarse de esta 
Capital con el fin de atender al 
restablecimiento de su salud á su 
Vicepresidente Sr. Arechavala.

Asi bien acordó la Comisión se
ñalar el jueves 2 de Agosto próc- 
simo y la hora de las cinco de la 
tarde para celebrar su primera 
sesión de dicho mes.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Oron correspondien
te al año econónico de 1881-82, 
rendida por el Alcalde D. Juan 
Martin y por el Depositario D. 
Agustín Abecia, diose lectura de 
instancia dirigida á la Comisión 
por el Depositario Abecia pidiendo 
se incluya en la cuenta un libra
miento que acompaña; y la Comi
sión acuerda no acceder á lo soli
citado por dicho Depositario cuen
tadante y proponer al Sr. Goberna
dor la aprobación de dicha cuenta 
en la forma en que se halla redac
tada.

Examinada asi bien la cuenta del 
mismo distrito de Oron corres
pondiente al año económico de 
1882-83, rendida por los mismos 
cuentadantes que la anterior: la 
Comisión acuerda proponer la 
aprobación de dicha cuenta, des
pues que el Alcalde D. Juan Mar
tínez haya reintegrado al fondo 
municipal 986 pesetas propuestas 
por la Junta municipal como car
gadas de menos en el producto del 
arriendo de consumos, así como 
157 pesetas ingresadas en arcas 
municipales por los cuentadantes 
de 1877-78 y que se compensen 
las 360*43 cobradas de mas de lo 
cargado por intereses de inscrip
ciones, y las 157 ingresadas por 
D. Martin Bastida con los alcances 
que á favor de dicho Depositario 
resultan en esta cuenta, sin perjui
cio de que se les admita en des
cargo de las sumas que hoy apa
recen contra ellos los documentos 
legales qne presentaren en el tér
mino de los 15 dias siguientes á el 
en que se les comunique esta reso
lución, previniéndoles que pasa
dos no serán oídos.

En el expediente de la cuenta 

municipal de Tórtolos correspon
diente al año económico de 1875-76, 
resultando que con fecha 17 de 
Noviembre último fué comuni
cado al Alcalde el acuerdo de 
esta Corporación por el que se 
declaraba al mismo y á los demás 
Concejales del Ayuntamiento é in
dividuos de la Junta municipal 
incursos en la multa con que fue
ron conminados en 16 de Febrero 
anterior, ordenándole diera cono
cimiento del dia en que hiciera 
saber tal acuerdo á dichas Cor
poraciones; y como á pesar del 
tiempo trascurrido no lo haya he
cho, la Comisión acuerda que se 
recuerde el cumplimiento de este 
servicio, previniendo al indicado 
Alcalde que de no hacerlo así en 
el preciso término de ocho dias, 
se adoptarán las medidas que pro
cedan.

Subsanados los defectos de que 
adolecía la cuenta municipal del 
distrito de San Millan de Lara 
correspondiente al año económico 
de 1882-83: la Comisión acuerda 
proponer al Sr. Gobernador la 
aprobación de la cuenta en la for
ma en que se halla redactada.

Con lo que se levantó la sesión 
siendolassiete y media déla tarde.

Burgos 27 de Julio de 1888 —El 
Vicepresidente, Sebastian Arecha
vala. — El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto de la sesión del dia 2 de 
Agosto de 1888.
Abierta á las cinco de la tar

de bajo la. presidencia del Sr. D. 
Andrés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Porros, Alíaro, y Villanueva, 
diose lectura del acta de la del 27 
del mes anteriory quedó aprobada.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador partici
pando que en uno de los patios del 
Palacio provincial se han deposita
do 115 cajas de gasolina remitidas 
por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, con 
destino á la extinción de la langos
ta que se ha presentado en el dis
trito municipal de Arauzo deMiel, 
y haciendo presente la convenien
cia de que se adopte alguna medi
da con el fin de evitar los peligros 
que ofrece el que sigan en dicho 
punto; y la Comisión acuerda que 
se trasladen sin pérdida de mo
mento á la caseta del Campo prác
tico de Agricultura y se custodien 
en ella.

Diose cuenta de otro oficio del 
mismo Sr. Gobernador trasladando 

la comunicación del Subdelegado 
de Medicina y Cirujia del partido 
de Miranda de Ebro en que mani
fiesta haberse informado del estado 
de la epidemia variolosa que ha 
existido, y de la tifoidea que hoy 
existe aunque ya con muy pocos 
casos, en el pueblo de Oron, y ma
nifestando que dichas enfermeda
des no han revestido caracteres ex
traordinarios que exigieran dar 
cuenta de ellas á las Autoridades 
superiores; y la Comisión en su 
vista acuerda limitarse á quedar 
enterada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Peñaranda de Duero con
sultando acerca de si el Ayunta
miento necesitará practicar algu
na nueva gestión para lograr que 
siga exceptuado de la venta el 
monte titulado la «Pinosa», decla
rado de aprovechamiento común y 
dehesa boyal y comprendido en tal 
concepto en el catálogo de montes 
de 1862; y la Comisión acordó con
testar en sentido negativo.

Diose lectura de la comunica
ción del Sr. Gobernador interesan
do que se le remita una lista de los 
pueblos que durante el año econó
mico último han solicitado de la 
Diputación auxilios y socorros por 
pérdidas en sus cosechas á causa 
de los temporales, y de aquellos 
de quienes se tenga noticia que las 
han sufrido y que sin embargo no 
han hecho petición alguna, deta
llando la importancia de cada una 
de las calamidades; y la Comisión 
acuerda que se conteste facilitando 
dichos datos.

La Comisión quedó enterada do 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales en que participaba 
que el Ayudante Olalla regresó á 
la Capital en 24 de Julio, despues 
de cumplimentado el servicio á 
que se había referidoen su anterior* 
comunicación del dia 20; que en 
el mismo dia 31 regresó el Ayu
dante Ñuño, despues de cumpli
mentado el servicio mencionado 
en su escrito del 23, y que en 28 
de Julio regresó el mismo Direc
tor á esta Capital con el Sobres
tante Bárcena, despues de cumpli
mentados los servicios á que'hizo 
referencia en su anterior escrito 
del 23.

Asi bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Arquitecto 
provincial participando que el dia 
30 de Julio último salía en unión 
del Ayudante Olasagasti al ex
convento de San Pedro de Cardeña 
con el fin de tomar los datos ne; 



cesarios para el levantamiento del 
plano del mencionado edificio.

Diose cuenta del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
haciendo presente la necesidad de 
quesenombren interinamente cua
tro peones camineros para la con
servación de las carreteras de La 
Puebla de Arganzon á las Ventas 
deArmentia y de Burgos por Ar
roya! á La Pinza, á saber: tres para 
la primera y uno para la segunda, 
y proponiendo á cuatro individuos 
de quienes había antecedentes en 
aquella dependencia y que reunen 
Ja cualidad de licenciados del Ejér
cito para desempeñarlos; y la Co
misión acuerda nombrar interina
mente para dichos cargos á Nico
medes Diez Tapia, á León Ruanas 
Guinea, á Benito Tobalina Garoña 
y á Pedro Vicente López.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se anuncien las cuatro vacan
tes expresadas para que la Diputa
ción pueda verificar la provisión 
definitiva.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Quintanilla Morocisla 
pidiendo que se persone en aque
lla localidad el Director de carre
teras provinciales con el fin de ve
rificar el replanteo de las obras de 
construcción de un nuevo puente 
de dos vanos sobre el rio Ubierna 
en aquella localidad; y la Comisión 
acuerda que el expresado funcio
nario facultativo preste este servi
cio tan pronto como se lo permitan 
las demás atenciones propias de 
su cargo.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcaldede Pino de Bureba hacien
do presente que considera contra
rio á la ley el fallo que esta Comi
sión dictó declarando exento con 
arreglo al art. 69 de la ley de re
emplazos á Benito Fernandez com
prendido en el alistamiento de 
aquel distrito para el reemplazo 
deesteaño, y participando que con 
la misma fecha, 30 de Julio, se ha 
alzado el Síndico de aquel Ayunta
miento del expresado fallo por ofi
cio dirigido al Sr. Gobernador; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada y contestar al Alcalde que en 
¡o sucesivo se abstenga bajo su 
resP°nsabilidad de dirigirse en 
Orminos irrespetuosos á esta Co
misión.

Se acordó que se dé cuenta con 
antecedentes para la sesión próxi- 
1113 de* oficio, fechado en este dia, 
delSr. Director interino del Hospi
cio provincial haciendo observa
ciones respecto del niño Juan Cres

po que ha sido traído al Estable
cimiento por su padre Florentino, 
vecino de Dobro, Merindad de Val
divieso, para su ingreso por haber 
sido admitido en dicho asilo.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador pidiendo informe acer
ca de la petición de Doña Petra del 
Solar, madre de Pedro Andino, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Medina de Pomar para el reem
plazo de este año, y que se halla 
en Méjico, pidiendo que se le de
vuelva el resguardo de 2000 pese
tas de la sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos que entregó en el 
Gobierno civil para obtener el pa
saporte de dicho hijo; y laComision 
acuerda informar que no procede 
acceder á lo solicitado por dicha 
Doña Petra.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Are- 
chavala, se acordó que se remita á 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia la 
comunicación del Director de car
reteras provinciales en que expre
sa el estado en que se hallan las 
obras ejecutadas por el contratista 
D. Francisco Urtueta, de cons
trucción de 210 malecones de pie
dra en la cuesta de Valmala, déla 
carretera provincial de Prado- 
luengo á Ibeas.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, instruido á instan
cia del Alcalde y Ayuntamiento de 
Iglesias en solicitud de que se 
requiera de inhibición á losJuzga- 
dos de Castrogeriz y Burgos en el 
conocimiento de un juicio ejecu
tivo seguido contra D. Alejo Valle- 
jo, contratista de las obras de 
construcción de un edificio desti
nado á casa Consistorial y Escuela 
en aquella localidad, en lo refe
rente al embargo de los materiales 
reunidos por el expresado contra
tista, de la fianza consignada por I 
el mismo y de la cantidad que le 
resta cobrar por dicha contrata: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede requerir 
de inhibición al Juzgado de 1.a 
instancia de Burgos en lo relativo 
al embargo que ha mandado prac
ticar de la finza de que se ha hecho 
mérito, así como de los materiales 
colocados en la obra y que no han 
podido ser sustraídos de la misma, 
y en cuanto á que exije el pago del 
resto del importe de una contrata 
que no está cumplida.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á instan

cia de D. Mariano Alvarez, vecino 
de Villarnedianilla, reclamando 
contra un repartimiento girado 
por aquel Ayuntamiento sobre la 
ganadería, importante 173 pesetas, 
bajo el fundamento de que era 
innecesario para cubrir los gastos 
del presupuesto municipal: la Co
misión acuerda reclamar copia 
certificada del presupuesto muni
cipal de aquel distrito del ejerci
cio de 1887-88 y del repartimiento 
de que se trata, así como la certi
ficación de haber estado al pú
blico durante el plazo legal.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido 
á informe de esta Comisión forma
do á instancia de D. Basilio del 
Barrio, Médico titular de Arauzo 
de Salce, reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento en que 
se ha anunciado la vacante de 
dicha plaza: la Comisión acuerda 
informar que procede manifestar 
al reclamante que acuda con su 
pretensión al Ayuntamiento.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Andrés 
Acitores Rico y D. Faustino Cas- 
trillo, vecinos de Valles, recla
mando contra la validez de la cons
titución de la Junta municipal de 
aquel distrito por haberse infrin
gido las disposiciones legales en 
la formación de secciones y en la 
designación de vocales; y resul
tando que en la constitución de la 
Junta se han cumplido las pres
cripciones legales, y que esto no 
obstante resulta acreditado que los 
vocales nombrados para constituir 
dicha Junta D. Balbino Cabia, D. 
Fausto González, D. Antonio Garcia 
y D. Andrés Martínez se hallan in
capacitados, á saber: el D. Fausto 
González y D. Antonio Garcia por 
ser parientes en segundo grado de 
los Concejales D. Gregorio Gonzá
lez y D. Segundo Garcia; el D. Bal- 
bino Cabia en el primer grado de 
afinidad con el citado D. Gregorio 
González, y el D. Andrés Martínez 
como Alguacil del Ayuntamiento: 
la Comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el art. 65, párrafo2.°, 
de la ley municipal, acuerda des
estimar la pretensión de nulidad 
de la constitución de la Junta mu
nicipal, declarar incapacitados á 
los expresados sugetos y que se 
proceda á sustituirlos en forma 
legal.

Habiéndose acreditado que ha 
sido interpuesto dentro del plazo 
fijado por el art. 146 de la ley pro
vincial, y hallándose entablado en 

forma, el recurso de alzada formu
lado por D. Julián Cortés contra el 
acuerdo de esta Comisión recaído 
sobre una instancia que dirigió á 
esta Corporación en 16 de Marzo 
último, en que solicitaba se orde
nase al Alcalde de Roa que resol
viese definitivamente sobre las pre
tensiones que decía haber dirigido 
en dos escritos fechados en 15 de 
Febrero sobre inclusiones y exclu
siones en las listas electorales para 
concejales de aquel distrito: la 
Comisión acuerda que se eleve 
dicho recurso al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con los an
tecedentes de su razón y con la 
copia certificada del acuerdo ape
lado.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de comunicación del 
Alcalde de Estepar manifestando 
que aprobada ya la cuenta del ser
vicio de bagajes de aquel cantón 
correspondiente al cuarto trimes
tre del último año económico, im
portante 406 pesetas 56 céntimos, 
y habiéndose presentado en la Con
taduría de fondos provinciales con 
el fin de verificar el cobro de dicha 
cantidad, se le había contestado que 
no podia pagarse por no haber 
crédito en el presupuesto: la Co
misión acuerda que no es posible 
verificar dicho pago hasta que se 
forme y se ponga en ejercicio el 
presupuesto adicional al ordinario 
del presente.

Se acordó conceder á D. Antonio 
Azpiroz, Secretario de esta Corpo
ración, licencia por 26 dias para 
ausentarse de esta capital con el 
fin de atender al restablecimiento 
de su salud.

La Comisión acordó señalar para 
la celebración de las restantes se
siones del presente mes los dias 4, 
7, 8, 10, 14, 17, 18, 21, 23, 24, 28, 
30 y 31 y la hora de las cinco de la 
tarde, excepción hecha del dia 23, 
que será á las nueve de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho de la noche.

Burgos 2 de Agosto de 1888.= 
El Vicepresidente interino, Andrés 
Aldea Mendoza. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 4 de 
Agosto de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Forres, Alfaro, y Villa- 
nueva, diose lectura del acta de 
la anterior del dia 2 del actual 
y quedó aprobada.



La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Arquitecto provin
cial participando que regresó á 
esta Capital en unión del Ayudan
te de la dependencia y que el dia 5 
saldría para Robredo Temiño á to
mar datos para la formación del 
proyecto de una casa escuela.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Frias pidiendo que se le 
remita copia de la relación de las 
pérdidas individuales sufridas por 
los contribuyentes de aquella lo
calidad á consecuencia del pedris
co que cayó en sus campos, y se 
acordó acceder á dicha pretensión.

Dada cuenta de la orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia concediendo 30 
dias de próroga á D. Laureano Ro
dríguez García, electo auxiliar de 
Establecimientos penales con fun
ciones de Administrador interino 
del correccional de Lerma, para 
tomar posesión de dicho cargo: 
la Comisión acordó quedar ente
rada.

Visto el oficio del Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos en que expresa la urgente ne
cesidad de verificar algunos repa
ros y blanqueo de los comedores, 
cocina, galería baja, dormitorios y 
lavatorio del establecimiento y la 
pintura de varias puertas y venta
nas, así como la limpieza de los 
pozos de los excusados: la Comi
sión acuerda que se ejecuten las 
obras que crea necesarias el Sr. 
Diputado Inspector de dicha es
cuela.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Santos Cecilia, la Comisión 
acuerda que se le provea con re
ferencia á lo que resulte del libro 
catastro correspondiente de los 
obrantes en el Archivo provincial 
certificación referente á las fincas 
gravadas con varios censos que 
pertenecieron al suprimido Mo
nasterio de San Juan de esta ciu
dad.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Bentretea remitiendo el 
expediente de prófugo instruido 
contra Benito Tamayo Plaza, alis
tado por aquel Ayuntamiento para 
el reemplazo de este año, que se ha 
presentado ante su autoridad: la 
Comisión acuerda señalar el dia 
23 corriente y hora de las nueve 
de la mañana para conocer de di
cho expediente.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Vicente 
Alonso, vecino de Castellanos de 
Bureba, pidiendo que se obligue al 

Ayuntamiento del distrito de Pino 
de Bureba á pagarle 93 pesetas 
que asegura se le adeudan como 
Depositario que ha sido del muni
cipio, se acordó informar en el 
sentido de que debía revocarse el 
acuerdo apelado y obligar al Ayun
tamiento actual á cumplir el acuer
do de 23 de Julio de 1879.

Diose cuenta del informe del 
Negociado sobre la denuncia del 
Alcalde de Quemada contra la 
concesión hecha por la Diputación 
provincial al vecino de aquella lo
calidad Ambrosio Alvaro, indebi
damente á juicio de aquella auto
ridad local, de que una niña sordo
muda, hija del expresado Alvaro, 
ingresara en el Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital 
como pensionada por la Provincia: 
la Comisión acuerda desestimarla 
denuncia de que queda hecha re
ferencia.

De conformidad con lo propues
to por el negociado y la Secretaría, 
se acordó que se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia la 
contrata del racionado del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital para el período compren
dido entre el dia 30 de Setiembre 
próximo, en que cesa la que hoy 
rige, hasta el l.° de Octubre de 
1889, bajo el tipo máximo de 55 
céntimos de peseta cada ración y 
bajo las mismas bases y condicio
nes que se fijaron para la contrata 
pendiente, señalándose para la su
basta el dia 15 de Setiembre próc- 
simo y hora de las doce de su ma
ñana, y nombrándose al Diputado 
Sr. D. Bernardo Porres, para que 
asista al acto en representación de 
la Provincia.

Apeticion del Sr. Alfaro se 
acordó que quedase sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el expe
diente, remitido á informe por el 
Sr. Gobernador, de reclamación 
hecha porD. Segundo Revilla, ve
cino de Lerma, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento en que se con
cedió á D. Pedro Martínez, Pres
bítero, Cura párroco de aquella 
villa, un trozo de terreno pertene
ciente á la Plazuela de Santa Clara.

Diose cuenta del informe del Ne
gociado de Beneficencia sobre la 
comunicación del Sr. Diputado 
Inspector Director interino del 
Hospicio provincial referente al 
niño Juan Crespo, hijo de Floren
tino y de Cecilia Gordo, vecinos de 
la Merindad de Valdivielso, cuyo 
niño fué admitido en el Hospicio 
provincial por acuerdo de esta Cor

poración y se ha presentado á su 
ingreso, en cuyo informe hacia 
presente el Negociado que quedase 
definitivamente admitido en dicho 
asilo el expresado niño Juan Cres
po, en razón á que se hallaba im
pedido y á que su padre adolecía 
también de impedimento físico que 
no le permitia procurar su susten
to, y que al propio tiempo se le 
obligase á devolver al asilo la niña 
acogida que tenia en su poder con 
pensión de lactancia, puesto que no 
podia atender á sus necesidades; y 
la Comisión lo acordó así.

Hallándose dobidamen te justifi
cadas, arregladas á presupuesto, y 
no ofreciendo reparo alguno, la 
Comisión acuerda proponer al Sr. 
Gobernador la aprobación de las 
cuentas municipales que á conti
nuación se expresan, en la forma 
en que se hallan redactadas:

Tordueles, Añastro, Prádanosde 
Bureba, Castrillo Matajudíos, Bas- 
cuñana, Cogollos, Guzman y Ci
ruelos de Cervera 1885-86. Quinta- 
nilla Sobresierra 1883-84.

Asi bien acuerda la Comisión 
dar traslado de los pliegos de re
paros á D. Tomás Gallo Sarabia 
y D. Angel de la Peña, Alcalde y 
Depositario respectivamente que 
fueron durante el año 1885-86 de 
Villarcayo, á D. Francisco Peña 
García y D. Juan de Mata, Alcalde 
y Depositario que fueron en el año 
de 1883-84 de Cantabrana, á D. 
Manuel Zamora y D. Angel Robre
do, Alcalde y Depositario del Valle 
deTobalina durante el año eco
nómico de 1885-86, y á D. Eleute- 
rio Arnaiz, Alcalde que fué en el 
año de 1884-85 de Celada del Ca
mino.

Examinada la cuenta municipal 
de Oña correspondiente al año 
económico de 1885-86, la Comisión 
acuerda que se dirija oficio al Al
calde encargándole que en el tér
mino de 15 dias manifieste las cau
sas que mediaran para no hacerse 
cargo de 227 pesetas ingresadas, 
y que se remita certificación del 
expediente que debió instruirse 
para declarar partidas fallidas las 
310 pesetas por recargo sobre 
consumos.

No habiendo remitido el Alcalde 
de la Merindad de Castilla la Vieja 
los datos que se le reclamaron para 
exclarecer el cargo y data de la 
cuenta municipal de aquel distrito 
correspondiente al año económico 
de 1881-82, la Comisión acuerda 
prevenir al Alcalde que si en el 
plazo de 20 dias no remite los do

cumentos que se le tienen recla
mados, se le impondrá la multa de 
17 pesetas 50 céntimos, con que 
desde luego queda conminado.

Examinada la cuenta munipal 
del distrito de Cantabrana corres
pondiente al año económico de 
1882-83, la Comisión acuerda or
denar al Alcalde remita dentro del 
término de 15 dias certificación 
literal expedida por el Secretario 
de Ayuntamiento, con el V.° B.° 
de todas las diligencias y acuerdos 
tomados.

No habiéndose recibido el pliego 
de.reparos que ofreció la cuenta 
municipal de Cañizar de los Ajos 
correspondiente al año económico 
de 1873-74, á pesar de las comu
nicaciones dirigidas al efecto, la 
Comisión acuerda que se recuerde 
por última vez, conminando á D. 
Ramón Delgado y D. Isidoro Gu
tiérrez con la multa de 15 pesetas 
á cada uno si no dejan cumplido 
este servicio dentro del término de 
20 dias, y prevenir al Alcalde ac
tual que será declarado en igual 
responsabilidad si no remítela di
ligencia de notificación firmada 
por los interesados en el de quinto 
dia.

La Comisión acuerda que se re
clamen á D. Jacinto Delgado y D. 
Isidoro Gutiérrez, Alcalde y De
positario que fueron respectiva
mente de Cañizar délos Ajos du
rante el año económicode!876-77, 
dos pólizas de 75 céntimos de pe
seta para reintegro de la cuenta 
de administración y caudales, y 
27 timbres móviles de 10 céntimos 
en equivalencia de los sellos de 
recibo de que carecen los libra
mientos.

No habiéndose recibido el papel 
de reintegro y sellos de que care
ce la cuenta municipal de Cañizar 
de los Ajos correspondiente al año 
económico de 1872-73, ni la copia 
certificada del expediente de su 
exámen y censura, como se tiene 
reclamado: la Comisión acuerda 
prevenir al Alcalde que de no de
jar cumplido este servicio dentro 
del plazo de diez dias, se le impon
drá la multa de 15 pesetas, con la 
que desdeluego queda conminado.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede 
aprobar la cuenta municipal de 
Roa correspondiente al año eco
nómico de 1883-84.

(Continuari-)
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